[bookmark: _GoBack]REQUISITOS DEL PROVEEDOR
· Persona Natural o Jurídica 
· Que cuente con Registro Nacional de Proveedores- RNP. 
· Que se dedique al objeto de la contratación. Empresa Especializada en el suministro de insumos químicos fiscalizados con autorización de la SUNAT. 
· Tener más de 3 años en el mercado nacional. 
· Acreditación mediante copia simple de ficha RUC. 
· Acreditación mediante copia simple de autorización de la SUNAT para la comercialización y el transporte de insumos químicos fiscalizados. 
· Debe contar con camiones para el traslado y entrega del bien materia de la presente contratación que cuenten con la respectiva autorización de la SUNAT.
